
Por todo ello, y de conformidad con los artículos 13 y
concordantes de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de
marzo, de Función Pública,

RESUELVO

Primero.- Declarar que doña Ana Belén Escudero Mar-
tín, con D.N.I. 12766296-P, ha superado el proceso selec-
tivo para el acceso al Cuerpo de Diplomados y Técnicos
Medios, especialidad Ingeniero Técnico Forestal, de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria,
convocado por Orden de 29 de julio de 2005.

Segundo.- Otorgar a la citada aspirante un plazo de
veinte días naturales, contados a partir del día siguiente al
de la publicación de esta Resolución, para presentar los
documentos relacionados en el apartado 13.1 de la Orden
de 29 de julio de 2005 (Boletín Oficial de Cantabria
número 150, de 5 de agosto).

La presentación de la documentación anterior se efec-
tuará en el Servicio de Selección, Provisión y R.P.T. de la
Dirección General de Función Pública, situado en la calle
Peña Herbosa número 29 de Santander.

Sirva la presente Resolución como notificación a la inte-
resada, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.5 y concordantes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución cabrá interponer recurso
de alzada ante el Consejo de Gobierno de Cantabria, en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su
publicación.

Santander, 27 de marzo de 2006.–El consejero de Pre-
sidencia, Ordenación del Territorio y Urbanismo, José
Vicente Mediavilla Cabo.
06/4409

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO Y URBANISMO

Relación de aspirantes que han superado el proceso
selectivo para el ingreso, mediante oposición, en el
Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios, especialidad
Ingeniero Técnico de Minas, de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria.

Concluido el proceso selectivo para el ingreso,
mediante el procedimiento de oposición, en el Cuerpo de
Diplomados y Técnicos Medios, especialidad Ingeniero
Técnico de Minas, de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Cantabria, convocado por Orden de 29 de
julio de 2005, publicada en el Boletín Oficial de Cantabria
número 150, de 5 de agosto, procede hacer público el
nombre del aspirante aprobado.

Por todo ello, y de conformidad con los artículos 13 y
concordantes de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de
marzo, de Función Pública,

RESUELVO

Primero.- Declarar que don Adolfo Domínguez Vega,
con D.N.I. 13917460-E, ha superado el proceso selectivo
para el acceso al Cuerpo de Diplomados y Técnicos
Medios, especialidad Ingeniero Técnico de Minas, de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria,
convocado por Orden de 29 de julio de 2005.

Segundo.- Otorgar al citado aspirante un plazo de veinte
días naturales, contados a partir del día siguiente al de la
publicación de esta Resolución, para presentar los docu-
mentos relacionados en el apartado 13.1 de la Orden de
29 de julio de 2005 (Boletín Oficial de Cantabria número
150, de 5 de agosto).

La presentación de la documentación anterior se efec-
tuará en el Servicio de Selección, Provisión y R.P.T. de la
Dirección General de Función Pública, situado en la calle
Peña Herbosa número 29 de Santander.

Sirva la presente Resolución como notificación al inte-

resado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.5 y concordantes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución cabrá interponer recurso
de alzada ante el Consejo de Gobierno de Cantabria, en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su
publicación.

Santander, 27 de marzo de 2006.–El consejero de Pre-
sidencia, Ordenación del Territorio y Urbanismo, José
Vicente Mediavilla Cabo.
06/4410

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO Y URBANISMO

Relación de aspirantes que han superado el proceso
selectivo para el ingreso, mediante oposición libre, en el
Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios, especialidad
Ingeniero Técnico Agrícola, de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria, y relación de pues-
tos ofertados.

Concluido el proceso selectivo para el ingreso,
mediante oposición libre, en el Cuerpo de Diplomados y
Técnicos Medios, especialidad Ingeniero Técnico Agrícola,
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria, convocado por Orden de 29 de julio de 2005 (Bole-
tín Oficial de Cantabria número 150, de 5 de agosto), pro-
cede hacer pública la relación de aspirantes aprobados,
así como la relación de puestos de trabajo que se ofrecen
a los mismos.

Por todo ello, y de conformidad con los artículos 13 y
concordantes de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de
marzo, de Función Pública,

RESUELVO

Primero.- Hacer pública la relación de aspirantes que
han superado el proceso selectivo, recogidos como Anexo
I de esta Resolución, conforme establece el apartado 13.1
de la Orden de 29 de julio de 2005, que regulaba la con-
vocatoria.

Segundo.- Hacer pública la relación de los puestos de
trabajo ofertados, recogidos en el Anexo II de esta Reso-
lución, a los aspirantes que han superado el referido pro-
ceso de selección.

Tercero.- Otorgar a los citados aspirantes un plazo de
veinte días naturales, contados a partir del día siguiente al
de la publicación de esta Resolución, para presentar la
siguiente documentación:

1. Los documentos relacionados en el apartado 13.1 de
la Orden de 29 de julio de 2005 (Boletín Oficial de Canta-
bria, número 150, de 5 de agosto).

2. La solicitud de puestos, que se ajustará al modelo
recogido en el Anexo III adjunto a esta resolución. Ningún
aspirante podrá anular ni modificar su solicitud una vez
terminado el plazo de presentación.

La presentación de la documentación anterior se efec-
tuará en el Servicio de Selección, Provisión y R.P.T. de la
Dirección General de Función Pública, situado en la calle
Peña Herbosa nº 29, de Santander.

Cuarto.- De no formular solicitud de puesto, se proce-
derá a destinar al aspirante a cualquiera de los puestos no
adjudicados.

Quinto.- La adjudicación de destinos se hará de
acuerdo con el orden de puntuación obtenido en el pro-
ceso selectivo.

Sirva la presente Resolución como notificación a los
interesados, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.5 y concordantes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Contra la presente Resolución cabrá interponer recurso
de alzada ante el Consejo de Gobierno de Cantabria, en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su
publicación.

Santander, 30 de marzo de 2006.–El consejero de Pre-
sidencia, Ordenación del Territorio y Urbanismo, José
Vicente Mediavilla Cabo.

06/4578

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Aprobación de las bases para la provisión, mediante pro-
moción interna, de una plaza de Intendente del Cuerpo de
Policía Local, Escala de Administración Especial, Subes-
cala Servicios Especiales, Clase Policía Local, grupo B.

Primera.- Objeto de la convocatoria.
Constituye el objeto de la presente convocatoria la

cobertura de una plaza de Intendente, perteneciente al
Grupo B, Escala de Administración Especial, Subescala
Servicios Especiales.

A la presente convocatoria le serán de aplicación las
disposiciones establecidas en la Ley 30/1984, de 2 de
agosto; Ley 7/1985, de 2 de abril; Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, R. D. 896/1991, de 7 de junio;
Ley de Cantabria 5/2000, de 15 de diciembre, de Coordi-
nación de las Policías Locales; Decreto 1/2003, de 9 de
agosto, por el que se aprueban las Normas-marco de los
cuerpos de Policía Local de Cantabria, y demás disposi-
ciones reglamentarias en desarrollo.

El personal nombrado quedará afectado por lo estable-
cido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompati-
bilidades del Personal al Servicio de las Administraciones
Públicas.

Las presentes Bases serán publicadas en el Boletín Ofi-
cial de Cantabria, publicándose igualmente un anuncio
extractado con referencia a las mismas, en el Boletín Ofi-
cial del Estado. Los sucesivos anuncios relativos al proce-
dimiento selectivo serán objeto de publicación a través del
Tablón de Edictos de la Corporación.

Segunda.- Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitido a la realización de las pruebas selec-

tivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisi-
tos:

a. Estar en posesión del título de Diplomado Universita-
rio o equivalente.

b.Tener una antigüedad de dos años en el puesto inme-
diatamente inferior, en el Cuerpo de Policía Local del
Ayuntamiento de Santander.

c. Realizar un curso en la Escuela Regional de la Policía
Local de Cantabria.

Las condiciones expresadas en el apartado anterior, así
como los méritos que se aleguen a efectos de valoración
en el procedimiento selectivo, quedarán referidas como
fecha límite a la de finalización del plazo de presentación
de instancias.

Tercera.- Solicitudes.
Las instancias solicitando tomar parte en los procedi-

mientos selectivos se formularán por escrito conforme al
modelo que se facilitará en las dependencias municipales,
y se presentarán durante el plazo de veinte días naturales
a contar desde del siguiente al de la publicación de la con-
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Dichas solicitudes deberán presentarse en el Registro
General del Ayuntamiento de Santander, en días labora-
les, dentro del plazo indicado en el apartado anterior, pro-
rrogándose el último día al inmediatamente siguiente de
lunes a viernes, si aquel en que finalizara dicho plazo
fuera domingo o festivo.

Igualmente, podrán presentarse instancias en los orga-
nismos y oficinas previstos en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, en los términos y con ajuste
a las condiciones y plazos señalados en las presentes
bases.

A las instancias que en cada caso se presenten, los
interesados deberán acompañar los siguientes documen-
tos:

a) Fotocopia del Documentos Nacional de Identidad.
c) Certificaciones, justificantes o documentos, originales

o fotocopias compulsadas, acreditativos de los méritos
que se aleguen para la fase de concurso según las pre-
sentes bases.

En los procesos de valoración podrán recabarse las
aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional
que se estime necesaria para la comprobación de los
méritos alegados.

Cuarta.- Admisión de los aspirantes.
Finalizado el período de presentación de instancias, se

dictará la oportuna resolución declarativa de las listas de
admitidos y excluidos, que se hará pública en el Tablón de
Edictos de la Corporación y en el Boletín Oficial de Canta-
bria, concediéndose un plazo de diez días, en los térmi-
nos del artículo 71 de la Ley de Régimen Jurídico y de
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ANEXO I

RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO PARA EL
INGRESO EN EL CUERPO DE DIPLOMADOS Y TECNICOS MEDIOS, ESPECIALIDAD
INGENIERO TÉCNICO AGRÍCOLA, DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CANTABRIA.

Nº APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. PUNTUACIÓN
TOTAL 

1. GARCÍA-ITURRI TOSAR, RAFAEL 16036781-P 22,357

2. CASTAÑEDA FERNÁNDEZ, RAÚL 20190050-Y 21,5375

ANEXO II

RELACIÓN DE PUESTOS OFERTADOS A LOS ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO
SELECTIVO PARA  EL INGRESO EN EL CUERPO DE DIPLOMADOS Y TÉCNICOS MEDIOS,
ESPECIALIDAD INGENIERO TÉCNICO AGRÍCOLA, DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE CANTABRIA.

CARACTERÍSTICAS 
Nº

PTO CONSEJERÍA DENOMINACIÓN
Nivel Dedicación Complemento

específico 

LOCALIDAD

5882 GANADERÍA, AGRICULTURA Y
PESCA 

TÉCNICO COMARCAL
AGRARIO 

22 II 11498,59 REINOSA 

5558 GANADERÍA, AGRICULTURA Y
PESCA 

TÉCNICO DE AYUDAS 22 II 11498,59 SANTANDER

ANEXO III

SOLICITUD DE PLAZAS OFERTADAS A LOS ASPIRANTES APROBADOS EN LA OPOSICION PARA EL INGRESO EN
EL CUERPO DE DIPLOMADOS Y TECNICOS MEDIOS, ESPECIALIDAD INGENIERO TÉCNICO AGRÍCOLA, DE LA
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA.

DATOS PERSONALES
D.N.I. PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE

DOMICILIO (Calle, número y localidad) TELEFONO

DESTINOS ESPECIFICADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

ORDEN 

PREFERENCIA

Nº
PUESTO ORDEN 

PREFERENCIA

Nº
PUESTO 

1 2 

Santander, de de 2006

NOTA: deberá solicitar, al menos, un número de puestos igual al número que ocupa en la relación de aspirantes aprobados. 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO


